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BOLETIN j i OFICIAL
DE LA FROVIDUA DE ALDACETE.

Se publica los Lunes, Miércoles y Viernes.— Los suscrítores de. esta'Ciudad, \ Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín pré- 
jagarán 8 reales al mes, y i2  los dé fuera', ^Qun trimestre, 54 medio año \ vía licencia del Señor Gobernador, pagaran medio real por linea.pagaran 
96 por un año.

PARTE OFICIAL
SECCIOÍÍ DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DELCONSEJO DE MINISTROS,

8. M. la Reina nuestra 'I
Señora (Q. ü . G.) y  su : 
augustta Real familia con-.j 
tinúaii en esta corle  sin ¡ 
novedad en su im portante i 

salud.

SECCION ÜE LA PROVINCIA.

Circular núm ero 1 5b.

Para que este Gobierno de pro
vincia pueda redactar en todo el mes 
de Enero próximo el estado semes
tral de nacidos, vacunados y muer
tos, espero que los Alcaldes de los 
pueblos de la misma, remitirán an
tes del 15 de dicho mes el corres
pondiente á su localidad, arreglándo
se en su formación al modelo nu
mero 2.0 que se publicó con la Real 
órden de dO de Noviembre de! año 
anterior, en el Boletín oficial nú
mero 60 correspondiente al dia 17 
del citado mes de Noviembre.

Al5acete24de Diciembre de i 866.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otra núrn. 156.
La Comisión encargada de for

mar la flora agrícola de esta provin
cia, me ha expuesto la necesidad de 
que los Ayuntamientos proporcionen 
algunos datos que,facilitarán mucho 
y son de todo punt3 indispensables 
para sus trabajos ulteriores.

Resuelto como estoy á prestar el 
mas decidido apoyo á cuantas em
presas contribuyan al desarrollo^ nio- 
ral y material de los pueblos, único 
medio de ocupar el lugar que les 
corresponde en la escala de la civi
lización, he creído conveniente diri
girme á todos los de mimando, exhor
tando a sus autoridades para que 
ponetradas de la inmensa utilidad 
que la flora proyectada les propor
cionará, contribuyan al logro de la 
empresa con todo su celo, inteligen
cia y conocimientos.

Su cometido por ahora se reduce 
á formar una relación exacta dé 
cuantos productos agrícolas se co
nozcan en su término municipal, 
comprendiendo en ella todas las se
millas, hortalizas, árboles, arbustos, 
ráices, flores, etc.; pero entiéndase 
bien que se trata únicamente de lo 
que es objeto del culiivo, por que los 
productosespontáneos, llamados vul
garmente silvestres, no pueden in
cluirse en la flora agrícola.

También será oportuno manifes
tar que á esta relación ó catálogo do 
los nombres por que son conocidos 
los vegetales en la localidad, nó de
be acompañar ninguna noticia rela
tiva á cantidad ni calidad.

Por esta sencilla exposición com
prenderá V., Sr. Alcalde, que el ob- 
feto del trabajo que se le pide se- 
'esencialmente científico y ageno por 
completo á la Administración econó
mica; pero de la-exactitud y bondad 
de aquel depende en gran parte el 
éxito de los que en grande escalaba 
de emprender la comisión de la flor 
ra Y estos han de iniciar á los labra
dores en los conocimientos de que

hoy carecen, para sugetar el cultivo 
á los principios invariables de la 
ciencia, abandonando el sistema y 
la rutina de la tradición que tiene 
paralizado este importantísimo ramo 
de la industria.

A la penetración y espíritu prác
tico de'V. señor Alcalde, no puede 
ocultarse la trascendencia de este 
trabajo y por lo tanto creo ocioso 
descender á otros pormenores que 
serian ofensivos á su ilustración,

Baste, pues,, exhortarle á que sin 
levantar mano y có'ñ el axilio de las 
personas mas idóneas que quiera 
asociarse, proceda á la formrcion del 
catálogo en cuestión, que espero que 
me,dará terminadó en el término de 
quiiice dias y adquirirá con ello un 
titulo mas á la gratitud de la pro- 
vincia en geñéral y á la de su Go
bernador en particular.

Dios guarde á Y. muchos años. 
Albacete 25 de Diciembre de 1806,

El G obernador, 

Francisco Navarro.

Adm inistración principal 
de Hacienda pública.

Habiéndose acordado por la Di
rección general de Rentas Estanca
das y Loterías que el tipo para la 
subasta de envases de tabacos anun
ciada paraúl dia 7 de Enero próximo 
(Boletín oficial núm. 76) sea el de 
300 milésimas de escudo por cada 
envase en vez de las 267 señaladas 
por esta Administración, he dispues
to hacrlo saber al público por medio 
del presente á los efectos oportunos.

Albacete 24 de Diciembre de 
¡gG6.—Carlos Lo{k‘z de Longoria

Adm inistración principal 
de Correos.

La Dirección general de Correos 
que procura por cuantos medios es
tán á su alcance facilitar la circula
ción de la correspondencia pública, 
con todas las ventajas posibles para 
los habitantes de la nación española, 
acaba de ejecutarse en l.o del cor
riente mes con la Dirección general 
de Correos do Prusia un nuevo con- 

, venio postal. intere.sante para mejo
rar la "bondicioiialidad del cambio 
con provecho y utilidad recíproca. 
En su consecuencia el Exemo. Se- 

! ñor Director general del ramo ha 
 ̂ tenido á bien significarme noticia 
! tan satisfactoria para que llegando á 

la de enantes funcionarios en el ser
vicio de correos con dependencia de 
esta administración, observen es- 

• tríctamente lo convenido en ambos 
; Gobiernos y para que el público 
: pueda conocerlo y utilizarlo con las 

garantías de qne por esta Adminis- 
; tracion se pondrán todos los medios 
I necesarios para que ePservicio se ha- 
' ga con la puntualidad, esmero y con- 
! ciencia que el país tiene derecho á 

exigir.

. He aquí las disposiciones que me 
\ han sido comunicadas.
’ »MinÍ3l6rio de la Gobornreion.—Direc

ción general de Correos.— Sección i.a  — 
Negociado 4 Cii'cnlar.— .\ consecuen
cia íi"l tratailo adicional de Correos que 
lo.i gnl'iprn.As de Pi-iisia y de Francia ce
lebraron con l’iiolia 5 de Julio de 1865, 
Olivas disposiciones son favorable..s á la 
coiTOspondencia que se cariibla enlre Es
paña V Prusia. Esta Dirección general 
de acuerdo con la lic Postas dojaquel Rei
no, ha convenido en hacer uso de la au 
lorizacion que confiere á los dos Centros 
directivos at arl 21 del Convenio postal 
oidcbrado entre España y Prusia en M de 
Marzo dOjl864,jmodi[lcando algunas de 
sus disposiciones y aplicando a la cor
respondencia que ambos Estados se tras
miten, los beneíicios que está llamada á 
disfrutar con motivo del nuevo convenio 
franco-prusiano.

La oiudlüoacion que se hace sufrir al de
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H  de Marzo de 1864 resulta consignada 
en los artículos adicionales de (jiie remito 
á V. ejaiíiplares con el ot>j''to de que, 
distribuyéndolos á lodos los emplea-os 
/]ue de ese Departamento dependen, sean 
por éstos conocidos, y las disposiciones 
que aquellos encierran se cumplan con 
toda ex ictitud y esmero desde el dia en 
que ha de darse principio á su ejecución 
con arreglo á lo acordado [>or las Direc
ciones generales de Correos de España y 
de Prusia.

La simple lectura da loe indicados ar
tículos hará comprender á V. la impor
tancia de las nuevas medidas y la trascen
dental variación que en beneÜcio del pú
blico se introduce tas relaciones postales 
de España con éF exterior.

En este establecimiento del tipo de 
peso de los diez gramos para la carta sen
cilla inaugura para España una nueva era 
postal desde el momento en que, empezan
do á abanduníH' el sistema hasta ahora 
vigente, 3ilí):da para el cambio interna
cional la pi’o^rcsiiKi d ■ p.̂ ŝo con arreglo 
al decimal sisieina, ayuadando ad al Go
bierno (le S. M para su propagación, á 
la vez que otorga al público español las 
veñiajas que ha de reportar de haberse ele
vado desdólos 7 1|'2 gramos (4 adarmes) 
hasta los di 'z gramos el tipo de peso de la 
carta senfdlla.

En virtud por lo tanto de lo que se 
dispone por los artículos adicionales al Tra- 
tadu. de 11 dq Marzo de 1864, y desde el 
dia 1° de Enero de 1867. toda carta deó 
para España, procedente ó destinada á 
Prusia, Estados de la Union poslal alema
na y países a los que Prusia sirve de in
termediaria, (iidiréndose eoaiiderar ssimi- 
l!a-Sfenipr.! (pie no i'xue l̂aide.l nqevo lipu 
deqieflo (|ne se.udupia, p idiá, iV.utquüiu’se 
á razan _Jc •¿ i nuai-lus por cada diez 'gra- 
mos,,. tífcctuaQdolü id remi lente con dos 
sellos d'p,.l2 cuartos. Sí'el pesó.de laicar- 
la'exced’iera de 10 gViuiio-* sin pasiñ* de 

naéKíiiai'^ ' fr.mqírfáVsé 'con selhts'' 
[»ĉ  valor tic 48 cuártost y'asi siltíejíii'á- 
mffiHls’ tlahrátt' de uiMne'n'farse ¿4'Cfíarlos 
por cada diez gramos ó fracción de este 
peed que tenga la carta.

Por las cartas (jue se reciban dp Pru
sia y de <liüliüs Estados sin frampuear, se 
cobmrá. el p|Orití en metálico, al respecto 
de, 512, cuartos, por cada’ diez gramos ó 
fraociqn de esté [>pso.

Con' eríiii dé que, tanto; el púbiido es’- 
pañol 'oomo los éiifpi'eadbs de Correos, 
lengaíi uii puúlp seguro dé" partida para 
apre. iar la’ equivalencia afrroximada del' 
sistema español de peso al d8i.'lnial que sé 
establece, las Direcciones gMieraleis de' 
CorréoS' de España'.y de Prusia han cfin- 
veüí{lo¡enrque,los diez graiaps se oon.side- 
ren oomO’equivai6nle.s á los'seis adormes,

. Qtra do: las ventajas conccdkías al 
público ,ppr los arlicúlus.adicionafés al 
Traíádudo 11 le Marzo de 1864, es lii de 
restillaV asi ni Hadas fas’ ’nuiesirak' del co.- 
mercio k  \o< periódicos y a los imp resoí.

En su Cf)nseuuenc.ia lodo paquete de 
muéstras (iercomen-iu que lia'ya sido de- 
bida'neiiltí''rí'áñ‘qneadll li'ásta su ' desiinu y 
reúna todas la.s demás condi"i(jiu'¿ pres
crita^ por el arliciiUi 11 del Convenio de 
Correos de 11 d(*. .Marzo.de 1804, podrá 
Iranqtiearse al res|ieclo do cuatro cuar
tos por cada (manuila gramos (22 adar
mes) á-fracción de cuarenta gramos.

. Las Administraciones üé cambio es
pañolas fijarán muy especialmente su aten
ción.en las ilispasicionas ,de los artículos 
adioionale.s í.° y 2^ en viriud de los cua
les sa.u.siabloce una coinunieaciun entre 
las fronteras españolas y prusiaiia por el 
punto dü Füi'bach, y se prescribe cuáles 
deban .ser lus Estados cuya corresponden
cia había de comprenderse en el pa(|uete 
destinado á la nueva olícina de cango [iro • 
siana, ijue lo es la administración atnbih- 
ianle. luiemro 12 de Eorbaidi á Bingcr- 
brürk.

El Cuadro unido á log- artientos adi- 
cionaiés y del cnal .so acompañan igual

número de ejemplares, indica los Estados 
de Alemania que disfrutarán de las ven
tajas que puede á los mismos proporcio
nar el esiablecimieniü de la nueva y di
recta com inicacioD entre las fronteras de 
los dos Reinos

Las cartas, las muestras del comercio, 
los periódicos y los impresos destinados á 
los demas paises no comprendidos en el 
cuadro áotes mencionado deberán, como 
hasta aqui, incluirse en el paquete para 
la Administración ambulante prusiana, 
número 10, entre Colonia y Yerviers.

Continuará en pleno vigor todas las 
disposiciones del Tratado de H de Marzo 
de 1864, asi como las del Reglamento 
acordado para su ejecución que no se ha
llen en eontradiccion y no resnllen de- 
ogadas por las prescripciones de los ar- 
licuios adicionales al mencionado Conve
nio, debiendo las oficinas de cange espa
ñolas tener muy presente la adopción del 
tipo de peso de los 10 granaos al apreciar 
los portes complementarios que deban 
percibirse sobre las cartas insuficienlemen- 
le franqueadas.

Con ol fin, por último, de que las 
nuevas disposiciones á que la presente 
órdeü se rtfi+re tenga toda la publicidad 
pínslbl-e, cuidará Y. de que, tanto está, 
como los arliculos adicionales de que en 
la misma se hace mérito, se Inserte en el 
«Boletio oliüiaU deesa provincia, sin per
juicio de hacer conocer al público la nue
va medida por los medios ordinarios de 
que dispone es» Adnwívistraoion.

, De haberla asi- efectuado, asi como 
de 1 recibo, de esta comunicación y docu
mentos á cita unidoe, se. servirá Y. 
darrnp. aviso remiliemló á esfe Ceniro Di
rectivo ' un ijcmplar di’f ('Bo’elin ofioiaU 
en qiio re-ulien in.«ertos los artículos’adi
cionales al'Convenio de Corréos neUdirado 
entré España y Prusia con Fecha 11 de 
M.irzo do 1864.

Dios guarde á V. muclios añoSs Ma
drid H de Diciembre de 18(>6 — Víctor 
Cardenal.

Articu/ós adicionales á que se refi.e’- 
re. La orden superior que se prein

serta.

La Direccioe general de Correos 
DE España por una rarte, y la Di
rección GENERAL DE CoRREÓS DE 

P rusia por la otra.

Yisto el arliciiio 21 del Tratado pos
tal celebrado entre’ España y Prusia em 12 
de Mario'(lo-1864; pni* el que se auto
riza á las Admiiiislreciones (le Correos de 
ambos E'laiios ¡lara mejorar las condicio
nes del cambio de correspondencia en el 
caso previgiu por el mencionado articulo 
y dí'seaniio inln'diKíir facilidades mayo
res en las ndaciDiies poslaUis ya existen
tes entre los dos Reinos, han convenido 
en lü.s signiimtes arlitíuios adicionales al 
Cojivenio de 11 de .Marzo de 1864.

Articulo 1.0 Independientemente de 
liis servicios qu(’. se hallan eslahlecidos en 
virtud de las disposiciones del arl. 2 .“ del 
TraUilo .de 11 de M rzo de 1864, jiudrá 
eféclíiarse un cambio periódico y regular 
d(^correspondencia entre los puntos si
guientes:

POR PARTE DE ESPAÑA.

1. “ Marii'id;
2 . '  La .lunquera
5.0 L'i Administración ambufanté del 

Ndrte dé España.

POR PARTE DE PRÜSIA.

La Administración anibulante núme
ro 12 de Pürhffch á Birgerbrüv.k'

Art. 2..0 La.s Admini.siraciones de 
cambio españolas y prusiana designadas 
en el anterior arl. 1.», comprenderán en 
¡03 pmjuete.s que reciprocamente se iliri- 

ijan la correspondencia procedente ó desti

nada a los Estados que se mencionan en 
el cuadro unido á los presentes articules 
adl<3Íonales.

Art 5.0 Los portes fijados por el ar
tículo 7.0 del Convenio de Correos. de 11 
de Marza de 1 8 6 4 r

En veinticuatro cuartos para la carta 
franqueada con destino á Prusia.

Cq treinta y dos cuartos para la carta 
no franqueada procedente de Prusia.

En seis gros para la carta franqueda 
con destino á España.

En ocho gros para la carta no fran
queada procedente de España.

Se percibirán en lo sucesivo de una 
manera uniforme y en la siguiente pro
gresión de peso:

Hasta 10 gramos, porte sencillo.
De dfez hasta veinte gramos, porte- 

doble.
De veinte hasta treinta gramos, porte 

lirple.
Y asi sucesivamente pw cada, diez: 

gramc^ ó fraciciaB de diez grataos.
(JueilA errtemíido'que la násma pro

gresión de peso será aplicable á las cartas 
que se remitan al descubierto por el ter
ritorio de España ó por el de Prusia.

Art. 4 o El porte de las muestras del 
comercia queda fijado de la manera si
guiente

La Administración de Gorreos de Es
paña percibirá por cada paquete de mues
tras del comercio con destino á Prusia ia 
cantidad de diez y seis maravedís por ca

da cuarenta gramos ó fracción de cuaMií- 
ta gramos.

Por su parte, la Administración de 
Correos de Prusia percibirá por cada 
paquete de muestras del comercio con 
destino á España la cantidad de un gros 
por cada dos y medio lotbs ó fracción de 
dos y medio lolhs.'

Las muestras del comercio no disfru
tarán de la rebaja de porte que se les 
concede sino en cuanto que estén fran
queadas hasta el punto de su destino y 
reúnan todas las demas condicioBes pres
critas por el arl. 11 del Convenio de Cor
reos hispano-prusiano de H  ds Marzo de 
1864.

El producto total del franqueo de las 
muestras del comercio quedará siempre 
á beneficio de la Admioislracion que haya 
efectuado su envió.

Art. 5-0 Queda entendido que las dia- 
posición® de los anteriores artioulos adl- 
cíottdtes al Tratado hispano-prusiano de 
11 de Marzo da 1364, serán puestas en 
ejecución desde el dia primero de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete.

Hecho en doble original y firmado en 
Mádrid á 27 de P4oviembre-de 1866, y en 
Berlín á t.o-de Diciembre de 1866.= E l  
Director general de Correos^ da Españí, 
Yictor Cardenal.— L. S .—El Director 
general dé Postas de Prusia, Richard de 
Philípsborn.— L. S.

CUADRO DEMOSTRATIVO
dê  los Estados y. provincias cuya correspondencia dehe ser incluidai por las 
Administraciones, de cambio españolas en el paquete destinado á la Admi

nistración ambulante prusiana

NUMERO 12 DE rO R B A C H  A BINGERBRÜGKt.

i . 1. El' Reino de, Baviera
% El Reino de Wurtemberg.

1 El Gran Ducado de Badén.
4. El Gran: Ducado de ílesse.
n. Los paises dé' Honhenzollern-.
6. Francfort Meno.
7: El' Principado de Birkenfeld.
8. El Distrito dé la Regencia de Treves.

SECGIOiN NO OFICIAL.

Lo que en. cumplimiento dé lo que se me ordena en 5 del comente, 
elevo á conocimiento público para el logro de fines que so propone la Di
rección general.

Albacete. 22 dé Diciembre de 1866.^—El Administrador principal, Vi
cente Laplana,,

les..—Encartonada, 10 rs.—En. tela 
á la inglesa, 15 rs.

Esta Agenda, está ya tan gene
ralizada por toda España, que nos 
ahorra el trabaja de encarecer su 
gran utilidad material y positiva; 
siendo por lo. tanto, indispensable en 
todas, las casasi-tasto. particulares, co
mo de: comercio.

Se halla de'von-ta en la Libreril 
extranjera y nacional dé- D. C. Bai!ly=- 
Bailliere, plaza del Principe D Al
fonso, número 18.

Ó LIBRO DE' MEMORIA DIARIO 

PARA EL AÑO DE 1867.

CON NOTICIAS Y GUIA DE MADRID.

Precios.

En Madrid, en rústica, 7 rs .— 
Encartonada, 8 rs —En tela a la in
glesa, 15 rs.

En provincias; remitida por el 
correo, en rústica, O rs.—Encarto*- 
nada, 14 rs.—En' tela á la inglesa- '̂ 
19'reales.

En Provincias, por medio de'lós 
corresponsales que- laS' han recibido 
pOr otro conductb mas económico 
qüei por eV correé ,̂ en- rústica, 9 rea-

ALBACETE.

Imprenta de Serna, y Soler.
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